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DEL GOBIERNO DEL ESXA°DO DE HIDALGO 

TOMO XLVII. l'A.CH'UCA, 20 .DE·MA.RZO DE 1914. NUM. 22. 

INFÓAMAOION 

Agente agrícola. 

El Sr. Samuel Rodríguez ha recibido nombramiento ex
pedido por la Fede~aeión, que lo acredita como Agent~ su
pl~nte de Información y Propaganda Agrícola en este Dis
trito; 

J efe.s .. l'oliticos. 

El Sr,. Luis lbafi.ez Qe.no, Jefe . PoUtico del Distrito de 
Apam,hapasad() a he.oers•Hmrgode la Jefatura.PoHtica de 
Tula; el Sr. Enriq 11e Sandoval, J ele :Político. de Actopan 
pasóa la de Apalll, y el Sr. Aguatln •Alberto Oravioto que iba 
a sabetituir .al Sr. Sandoval en .. Actopan,ranunció el mÍrgo. 

:Por los. Municipios. 
ElSr. Antonio .F; Ortega ha 'obtenido licenei'a de dos 

meeescpara estlirisep"rlldo>del cargo de Juez Oonciliador 
del Mineral del Montee· · : . ·• . 

-El Sr. Aurelio Mendoza ha .sido nombrdo Alcaide de 
a Oé.rcel pública de Alotonilcó el Grande e.ll substitución 

del o; Antonio Bananco. .. ' · 
. -E! Sr; Fl_a".io Tavera ha vuelto ll~IJCargars.e de la Pte· 

s1den.c1a Municipal de Oha.plintongo, t.erminada Ja licenci.a · 
que se le concedió. · · · · · 

-Electo el O. Epifanía (!uerrero Juez 2° Ooilciliador de 
Ruichapan, pre.vioa los reqriisitos legafos. ha .entrado a ejer
cer sus fun.ciones. 

-También el Sr. Procopio Guerrero ha vuelto a encargar
se del• Presidencia Municipal de Alfajayucan por haber 
terminado la licencia que obtuvo. ' 

-Se ha. a.proba.do un suplemento de cincuenta. pel!!os en la 
partida "Para. impresiones municipales" del presupuesto 
de egresos del Municipio de Apam. 

-Se ha concedido al Sr. SHviano Góme• licencia por 
tiempo ilimitado, para que esté separado del despacho de 
la Preaidencia Municipal de Huichapan. 

Couf'.erencias. 
Han quedado establecidas en la villa de Tnla, Tlaxeos 

pan, Tepeji del .Río y Zimapáit, Jaa Academias de loa pre. 
ceptores y ayudantea de las esc~elas oficiales de ambos 
MUnicipios, en la:s en.a.les procur.8.ié.n ensanchar su-s co_no
cimien'toa' para. mejorar la enaeñ.anza: de los· educandos que. 
tienen· a su cargo. 

fü{lqhapan, y de la de San Jqsé Atlán, de la misma juris~ 
diCció_n el O. Juan Piña . .- Por enconh:aree enfermo grave~ 
m.ente · el· O. Pedro Hernández, renunció los empleos de 
ayudante de ]as escuela.~ número 3 diurna-y 19 noctuxne. 
en esta ciudad. 

Visita, 
El Inspe.c.tor Sr..Manuel Mar Gaona, e•lá. practicando 

visito a 10a .. escuela•• ofi;ii&les deLDi~trito ,de Ato<oniloo, y a 
la .de Tepeapulco el nuevo IuspB<.>t-Ot Sr .. Pedro O. Hermo
aillo, 

EL AGUAMIEL 
Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. 

-.-----
Pon EL PnoF. YALDEMAR ORRISTENSEN Qun.u

co .y BIOLOGO .. 

[OONTINU A] 

II .. -tSeria conveniente dificultar o impedir 
la venta de pulq ue1' 

¿Si fuere posible el prohibir el uso del pulque,. serh ,estq 
un progreso? ¿ Ser!fÍn todas lás consecuencias benéficas? 
-Creo quo no. En todo tiompo y en todos los paües, el pue
blo ha. peddo ciertos goces y ha resuelto procurárselos~ 
Mencionaré:. el Osfé, el Té, el Oacao, la Oerveza, el Vino, 
la Sidra, el Hidromel, el Pulque, el Saké (bebida nacional 
en Japón,) los destilados alcohólicos, el Taboco, etc. Todo 
el mundo sabe que el abuso de éstos es radicalmente dafii
n.o. Lo mism:o sucede con el alcohol en las varias formas, 
pero sus couaecuenciaa nocivas dependen no solamente de 
la -éilñ.tid'a.d que- Be toma. Se sabe que exisro diferencia. en
tre los productoe destilados como el Rhum,, el Ooguac, el 
Wisky, el Aguardiente, etc, y las bebidas naturales fermen
tad8s, sea el Vfno 1 la Cerveza,: el Pulque y otras. Los prime
ros debido a su·ma.yor conce:o.tra.cióri alcohólicfl, y su caren
cia .de eubatancias eX.tra.ctivas ·tienen un efecto mucho máa 
exe-itativo y ri.ooiVo para las mucosa.e y para. tojo el sistema 
n·erviosoo 

· La po)::ilaCió'n pobre de un país, a.sí como. la clase rica1 
·exige estiinulantea y bs.sándose en lo expuesto, los gobier· 
nos en ciertcis paises ha.n_notablemente reduci !o_ los impues
tos sobre las- bebidas ferme_ntadas que contie~en menos 
alcopol y poseen odemás sub3tancios alimenticias. 

Movimiento de preceptores. lnstmeción sobre la nociva iuftuencia del exceso del al-
cohol siJYi más que las prohibiciones y los altos derechoa, 

El Sr. Eulolio Angelfs, ha sido nombrado Director de la En los ptlbos paises en don da se h•n impuesto medidas ra· 
escuela oficial del pueblo de San Salvador, del Distrito de dicales, los resultados han sido funestos; las leyes de est• 
Aclopan; la Srta. Aurora J uáre~ ha renunciado la direccien n.atura.lezo solo han moti vado que las pobl~cio.rnis ae han 
de la de ni!ias del pueblo de San Pedro Huaquilpan, del -visto incitadas. a sátisf<>cer suo deseos por eatimubntes, in· 
Municipio de. Tolcayncs, y de la del pueblo de Acayuca, del troduciér.dol.os o creándolos secretamente,. o. lo que ea pee>r, 
mismo Municipio la Srta. MiCaela López; el Sr. Profesor. han bebido alcohol desnaturaliza fo, fü;n,cino,, B;rnices, 
Pedro O. Hermosillo h• sido nombrado Inspector foráneo Eter, etc. De este modo los resultodos hanaido opuestos, e 
de las oscuelas oficiales del Estado; el Sr. Felipe Barrientos los que se peroeguían. En otros paísea como en Francia, 
re¡¡unció lo escuela oficial de Zimapantongo, del Distrito de Inglaterro, Alemania, Dinamarca, e.te., en donde se produ-
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~tin• ·oorveza barata y buena, con i_mpuestos ~ódi!'os! el 
(lonsumo de las bebidas fuertes destilada• ha d1sm1nuido 
consider~blemente obrando en pro del bienestar general. 
:: Entre las bebidas fermentadas, el Pulque y la Oervez• 

é-On las que más se parecen químicamente. Ambas-contie
nen 4 a 7 p g de alcohol. L• diferencia principal del sabor 
f del aspecto, se debe a que la cerveza es un producto repo-
8ado de fermentación terminada, y del c~al la levad uro ha 
sido elimiuada por el reposo y la filtración. El pulque, al 
Co11.JrFLrio ha sido fermentado poco tiempo, y contiene aún 
las lnad~ras. La base de preparación de ambos productos 
38 _un líquido sacarino de casi idéntica concentración. La. 
be.rveza se prepara fermentando un J)lo_sto arti;ficial,. conee
•Jiido de cebada y otros cereales. ·El pulque se prepara con 
~n jugo na toral de planta, sano, puro y de buen. sabor,::-:el 
Agua.mie1.-Esta savia es mucho más pura1 por ejemplo, 
qne ei jugo de caña, pues sale expontáneamente de la plan
ta y no se extrae exprimiéndola como s11cede con el último. 

La calidad del polque depende únicomente de la calidad 
del oguamiel y de la manera, él cuidado y la_ pureza de la 
fermeu-... 1ci6n. Sin embargo,. le. transformuc16n del agua;
miel en pulque no es una simple fermentación alcohólica, 
y n:--- i:.~ dcbs excluaivament.e .a levaduras, sino t11mbién a 
va.ri:iS cl.!l.ses de bacterias; son sobre todo ~atas ]a.a que ca_u
Se.n la· apgrien.cia. blanca y lechosa.· de- la bebida, y su- con
aish:incis. vi;§"cosa y su gu·sto -ácido1-'_como lo- de9ea.n los con
a:um>~,es. La. ~a.yor parte de· esta·s bacterias son tanino
fens .. , como los billones de bacterios contenidas en la le
che y qcos producen la fermentación agria de la misma, y 
18.s ane se encuentran en el queso y produ·ce su madurez. 

],1{i.f_'JJtrr~s que las levadura~ transforman la mayor canti
rlorl ciol ozúcar en alcohol y ácido carbónico produciendo 
además una pequeña cantidad de- glicerina, las menciona
da.E< bsoterias inocentes procuran transfurmar .Parte de la 
azú-car (l.0 la misma aguamiel en ácido láctico y s11bsta.ncias 
viEieos!iB. De lo contrario, u·n pulque 'pi'epara.do.de aguamiel 
inferior y mal acondicionada, o cuando se. ha Dlezclado· con 
agua impuTa1 cOntiene sdemá.s bacterias de putref~cción 
que ~·en suma.mente nocivas a la salud, y sobre todo, las 
sub6tJ.ncias veuenosas· que producen dicb.as bacteria.e, lla
madss l'tomainas. Estos productos están. contenidos sola
meu te en un pulque mal preparado, o adulterado inteu-Oio
nahnente o por las lluvias intempestiva.s; pero este."'11tiµio 
peligro se evíta eficazmente con. la "Te.pfl Tepa."· 

JUZGADO SE::X:TO DE LO'OIVIL DE :MEXIOO 

REMATE 

En el juicio hipotecario que sigue en este Juzgado el Se· 
ñor Licenciado Abelardo Panfügua, como apoderado de la 
sucesión de don Leopoldo Gout, contra el' Señor Alfredo 
L. Méndez, por pago.de ventic.iraco mil pesos, intereses y cos· 
tas, el C. Juez Sexto de lo Oivil, Lfoenciado José_ l. Bande· 
ra, por auto de doce de!actual, señaló el dla trece del en
trante abril a las once de la mañana, para el remate en esta. 
oficina y p¿r la base .de $ s,000.00. delas sigui~ntes. fincos 
hipotecadas 11b1cadas todas en Om1tlán, Atotomlco el Gran
de del Estado de Hidalgo: finoa rústioa "Los Laureles" que 
ll~da: al Nqrt.e, qon terrenos .de la Oompañia de Real dol 
Monte .de Manuel }lustamante,· ¡;lotero Oastañeda y finca 
"La. V~nt•;'' al .oriento, .. finca de "La Venta;" y al.Sur y 
Poniente testa¡nentarfa de . Guillerm.o. Manning, Manuel 
Alburqu~rque; señores Calderón y Compañia de Rea.l del 
Monte. Q&inta de "Bu.enavis.la," que hnda: al Norte, con 
señdre~ Arcega y Guillermo Manning; al Poniente, con ca
mino de Roal del Monte; al Sur, con Juan Munguia; y al 
Oriente con Jesús Arcega. Casa sin nombre, ubicada en el 
pueblo de Omitlán, y que linda: por el Norte, rio de Sán
chez, por el Sur, con l!' casa del finado }¡'élix ~onzález; por 
el Oriente, con Donac1e.no Munguia; y al Poniente, con ca
mino carntero del Mineral del Monte; y otra casa en el 
mismo pueblo y que linda: por el Nort~, con propiedad del 
licenciado Lara; por el Sur, con H1pól!to Oastañeda; por el 
Oriente, con Donaciano Mung~ía; y al ·Poniente, con la ca .. 
lle Real o Prinúipal de Omitlán. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente, 
para que se publique por tres veces, de siete en siete días, 
en el BBoletín Judicial/' y Diario de J urispr-udencia, de 
esta Oiud•d, en el "Per.iódico OJlcial" del Estado de Hidal-. 
go; y para que se fije en la puerta del Juzgado de la ubica
ción de los inmuebles. 

México, a diecisiete de marzo de mil novecientos catorce. 
-Firma inlegible. 20 -28-4 

Administración. de Rentas.-PIÍchuca.-Derechos entera
doe, m&rzo 19 de 1914,:...:Recibido, marzo 19 de 1914. -
Dawey. · · 

A un seo.poniendo que se ogrega.ra al oguamielo al pulque· ======================-==== 
una egua ~iológicamente pura, r~sult.a..ri~ u~a bebida menoi:!' ·ao· B·r·E· RNO DEL ESTADO 
saLb¡•ccu1;a desde el punto de vista h1g1émco. Hay que te- · · . · .. 
ner en cuenta1 que ni laB bacterias de pv.trefacción; ni. los 
~.rc1Jio<:<1 patógenos, pueden desarrollarse en un medio 
• .o y ele cierta concentración alcohólica. 

1 
Un pulque bueno y puro no solamente con_stituye una 

bebida más barata que la cerveza; pero es t&mb1én t&n bue
na y t&l vez máe sana y más apropósito para la alimenla
ci6o n&ciunal que l!i cerveza. Solo el que vive exclu~iva· 
mente ele tottillas y frijoles fuertemente condimentados con 
chile nu.ede bien apreciar el pulque. E.sta parte de lapo
bk ' ,cdn pre preferirá el pulque a la cerveza, aun al mis
:mo i ~ ~ - __ ;, 
· Una de las razones que hacen que el pulque se• quizá 
roelc,r bebida. que la cerveza, es que contiene medio por cien
to reh<-l o ru enos de ácido láctico. L& presencia de este produc· 
to y ['.3 !aa bacterias qne lo generan, hace que el pulque se 
i)arfZ(~a a las bebidas de leche fermenta.da., tal_es como el 
;Kefyr, Yoghurt, etc., qúe tanto se usan en Rusrn y Bulga
:ria. La importancia. higiénica y terapéutica de estos produc
tos como la de un buen pulque queda bien comprobada des
de ih .... ce sialos, y se usan -hoy en dia esas_prepáraci.onea de 
'!-eche por 

0

prescripción médica en todos los paises civiliza- , 
dos debido a sus ácidos lácticos y bacterias lácticas; y por 
lo. r::iiamoi se le están reconociendo sus piopielades preven
tivas curativas y tónicas al pulque. Muchos médicos Ncír
te-a.~e~icanoe y Can:adenses ye. en:vian ·a ene pacien-tes a 
México para que beban pulque y <iontrarresten los extragos 
de\., ellformedades de los riñones y de la vejiga. (Albu
minurh, Bright's disease, etc.) 

(Continuará) 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo, 

SESioN ORDINARIA DEL DIA 5 DE N OVIEll!BRE DE 

Presidencia del O. UrquiJo. 

1913 

Presentes los CC. Diputados Asiain, del Arenal, 
del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Ru
bio, Santillán, Serna y Urquijo; á las doce y veinte 
minutos de la mañana se abrió la sesión, y dada lec
tura al acta de la anterior, celebrada el día 4 de los 
corrientes; foé puesta al debate, habiéndose aproba' 
do sin él, en votación económica. · · 

La Secretaría dió á conocer los documentos exis.c 
tentes en carteraJr. .. 

El Señor Isidro Ordofiez, Secretario de la Junti!,. 
Computadora del Distrito Electoral Núm. 1 {Acto-;\ 
pan).remitiendo un ejemplar del acta que se levant6·/ .. 
por aquella Junta; con motivo de las elecciones· de/1; 
Senadores al Congreso de la Unión, celebradas.~·~·· 
día 26 _de Octub_re próximo pasado.-"Recibo,yál~, 
Comisión que tiene antecedentes,·:· · · · . .. ·· 
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_Pfoyédó dé Décreto presentado .por Jos: Sejiores á. d1ssusíón en l? general la primera Inicia ti va, en ) 
Diputados Serna, Asíain. Pérez y Santillán, referen, votación .e.conónuca .. se. aprobó, y al ponerse á discU· 
te á la .creación de una· Corporación denominada sión. en lo pa~tkuiar la Segúndainiciariva, usó de 
'.'Consejo de Educación Pública" que tendrá por ob- la paJa\lra·elDiputádo.(;rande Guerrero,· y expresó: 
Jeto ·estudiar todas aquellas cnestí0 nes de orden:téc• que le::parecía <>portunp :hacer notacáJa C¡iJnara.· 
n_íco relacíonadas·con lae.ducac;íón, é implan¡ai-fos q.ue la"Contribucíón ;io ~a ~quitatíya, c¡u($ q.20. no 
Slstei;nas, ll1étodos Ó proéediij¡ielllfos ll]áS en COnS<>- .podría pagarlos. U:l:l mfel!Z. Joryial_er<'I que ganaba q~ 
nanc1a con el estado ac1ualdéla s;;íencía, .''f'rúne· á·il7centavo5di¡¡rios, ll! un•S1rv1ente que tenfa·me
ra lectura, copia ~l Ejecutivo,·s~ña1ándose.el tercero nossaliu-ío; noasf Jpg,prqtesionistas,. los capitalistas, 
día útil para su discusión.'' .·· ·.·· ·· .· · · · .. · · .. · ...• · Jos Hacenqac!o.s,Jas que tuvie.ran un.modo.de vivir 

. A continuación el Señor Secretario anunció aLH .. desabogad<J, podrfau p;igar esa.-contribuci611; q.t1e 
Congreso, que concinuaba Ja discusióu·referente al por tanto.proponía .tia Cámara se sírviera'.reducir 

. Proyecto de Decreto, que trata de· Ja creación de la cuota e.u. proporción de 15 á 20 centavos éomo 
una contribución personal para Instrucción Pública: cuota mínima p_ara los escasos de recursos, y de 20 
Inmediatamente pidió Ja_palabra el Diputado Pérez, á 50 co1!1o máximo para los que tuvieran mejor mo· 
y concedida que le fué, expresó: que en la sesión de do d_e vivir; pues que repetía que no le parecía hu
ayer hizo el Diputado Grande Guerrero, algunas mamtano que todos pagaran la misma cuota' que 
observaciones á la iniciativa del Diputado Zapata, lo que sólo quería era que ese decreto llevara 'et se
y que honradamente decía; que no podía menos que llo de la justicia y de la equidad. 
reconocer que tenía razón el Diputado Grande Gue- A continuación usó de la palabra el Diputad" Pé· 
rrero, suplicando á la Cámara tomara en considera· rez, diciendo.: q:ue tratándose de este impuesto no 
ción tal declaración¡ que en efecto, en el artículo 1° era posible hacer lo que deseaba el Diputado ::;ran
de la iniciativa que está al debate, se decía, "que ·de Guerrero, por las dificultades que resultarían. al 
~<><lo habitante del Estado" debiendo d~d.rse, que h~cer la c_uotízac_i6n¡ que no se fijaban en lo que te-
... amente los varones de 18 á 60 años;. que esa con- man por mdustna, talento, etc., que. se. fija)Jan en 

tribución, no causaría adicional municíp(ll; · que'por gue iba.~· ser una contribución que beneficiaba por 
otra parte se decía en dicho .Proyecto de Decreto, rgua\ al Jornalero que gauaba.31 centavos diarios 
que no podían concertarse iguaJas; que á eso tenía que al Caporal de una Hadenda que tenía. mayor 
que agregar, que había .hablado .con el Señor D. Vi· salario;que .no veía como se tachaba de injusta esa 
.cente Madrid, persona eompetente . en la materia; ley; puesto que el beneficio en general iba. á s.er pa
quíen le dijo: que sería imposible. que esa contri bu- ra todos, que por tanto pedía subsistiera la cuota 
.cióu se recaudara sin igualas;y s~ sujetara .á un car· de veint~ centavos. Volvió á .hacer uso de la pala
tabón; que sí bien era cierto ·que se perdía algo de bra el Diputado Grande Guerrero, expresando: que 
esa contribución, las Compdñías· que est¡lban igua- no lo habían dejado ent_eramente satisfecho las razo
ladas pagaban íntegro, que en tal con.cepto, opinaba nes expuestas por el piputado Pé~ez, que cierto era 
que se concertaran igualas, y que respecto á la re· que todos iban á recrb:r. el beneficio, que no era ese 
glamentacióu, por su parte como miembro de la Co- el punto á donde se dmgía, que se percibía la irre· 
misión. no tenía inconveniente en que se dejara al gularidad al aplicar Ja .misil?ª cuota á la última clase 
E¡ecuuvo; haciendo notar además, que en el citado 6 media~a. que no tienen. nmgunos recursos; que la 
Proyecto, no se hacía mención de quienes quedarían qt1e los t1ene;_que para fipr las cuot.as había perso· 
exceptuados, que en ese sentido deseaba se hicieran nas que constituían las T untas Calificadoras, asignan
las correcciones necesarias en el Proyecto tantas do á cada uno lo que debería pagar; diciendo para 
veces repetido, y que si el Sefior Diputado Grande concluir que se escogiera el término medio para los 
&uerrero, tenía nuevas ideas ó razonamientos que pobres, Y hasta de $ 0.50 cs. para los que tuvieran 

,.-,xponer, se sirvie~a indicarlas á fin de que el Decre· n;iei.ores elem~ntos de vida: La _Secretarí:ct preguntó 
.o i;esultara lo meior posible, que sabía, que el Eje· s1 esta)Ja su.fic1entemente discutido, y habtendo dado 
cut1vo tenía pensado hacer algunas observaciones. su conformidad la Cámara, se declaró con lugar á 
En seguida pidió !a palabra el Diputado Grande votar. Continuando la discusión en lo particular d.e 
Guerrero, y expresó: que ningunas ideas más. ni na- los artículos 2º, 3°,_ 4° Y. 5°, fueron aprobados con lu· 
d~ nuevo tenía que exponer, ·que le bastaba' que el gar á votar, Y al dlscut1rse el artículo 6° el Diputa· 
D1i:utado Pérez, hubiera dicho honradamente, que do Grande Guerrero, usó de .la palabra para supli· 
tema razón, que cuando se discutieran los artículos car al Congreso, que se hiciera notar como en el 
en lo particular, haría uso de la palabra si lo estima- 3crtículo 1 º que la contribución afectaba nada más 
ba conveniente, . á los varones y no á todos los habitantes del Estado. 

·Acto contínuo Ja Comisión, que subscribió el Pro- El Diputado Pérez contestó: que como ya estaba acla· 
ye~to de Decreto, pidió permiso á la Cámara para rada el primer artículo en el cual se decía que sólo 
retirarlo y modificarlo en el sentido de la discusión. los va~on.es~de 18 ~ 60 afios debían pagar el impUes
La Secretaría interrogó al Congreso si daba su .con· to cre1~' mnecesar:a esta aclaración, pues que ya 
5e1_1timiento, y concedido que le Ju¿, lo retiró con el se habia dicho quienes quedaban .gravados y quie
ob;eto expresado, suspendiéndose entre tanto la se- nes exeotos. Volvió .á nsar de la palabra el Diputa· 
sión. d_o Grande Guerrero, diciendo: que aquí en este re· 

C . d cinto, se le hal;!:J'a .:dicho algurias veces que cuanto 
"., outmua a esta veinte minutos después, la Oomi- más claras JaSleyes, eran mejores, que siguiendo 
s10n, presentó el Proyecto con las adiciones y refor- esa doctnna y como el aumento de palabras aclara
ma~, q~e conoció la .H. !=ámara. La Secret;c¡ría pro- rían mejor Ja ley, pedía se hiciera Ja reforma que 
ced1~ a dar lectura á 10s artículos reformados, y había indicado, que respecto de ¡0 expresado por 
termmada esta, expresó: que envolviendo. dos par· el Diputado Pérez, estaba enteramente de acuerdo. 
tes resolutivas, se procedía á votar la qne era de En seguida usó de la palabra el Diputa Jo del Corral 
resolverse por acuerdo económico, y la otra se vo· pidiendo se. dier~ nuevamente lectura al artfcnlo qu~ 
taría después por ser materia de un decreto; puesta estaba á discusión y dada ésta manifestó: que·hacía 

--;.. 
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PERIODICO· OFICIAt.:· 

. r)Xso de la palabra simplemente para aclarar una du· 
· Jla, y para indicar á la Cá~ar~, algo que ~diera 

evitar el fraude de la contnbuc1ón1 al efecto citó un 
=ejemplo: de _que i;n individuo para eludir. el pa~o. de 
Ja contribución dice: •'que no sabe leer m escnb1r," 

ASILO "LA BUEN A MADRE." 

MOVDIIENTO HABIDO DURAN'l'E EL MES DE FEB RllBO DE 191~ 

y. después cuando le hacen efectivo ~l cobro, dice: 1914. 
''ya sé leer y escribir;" que su mente era de ciue si Feb. lº. Existencia.en el 
enmendada la redacción de ese artículo, pudiera Banco de Hidalgo, S. A. 
evitarse el fraude·, á lo que contestó el Diputado Pé- Existen.cia en efectivo .... 

· f Cobro al Gobierno del Es-rez, que todas las leyes es~án su1etas á n~udes, que tado, 8 cuenta del depó-
desgraciadamente Jos mexicanos tratan siempre de sito dé $1.,1)00.00 cs., .. pClr 
defraudar, que en parte t.enía razón elDiputad-0 del ¡ · t ,. e preeen e mee •....... 

,_Corral, pero que hacía· _observar, q1;1e al 1orma~s_e Sub:vención que.por su 
'Jos padrones, el Jefe Politlco ó el Presidente Mumc1- conductqconcedela O!a. 

· pal, ·harían constar quienes sabfan leer y escribir, . de Luz ·y .Fuerza, de 
que por consiguiente sería fácil descubrir et fraude, Pachuca, S. A. por el 
que suplicaba al. Diputado del. Corral hiciera la in- D.;;:~~n.otdeiG~bi~~~o· ·d·e·l 
dicación q~e estunara convemente para llevarla á 
la práctica. Contestó inmediatamente el Diputado Estado, por el ple. mes y 

del Corral, diciendo: que él había in. dica.do so. lam.ente el de enero pdo.·.······· Donativo del Sr. D. An-
el mal·, pero que ignoraba la manera de remedia.rlo, dé. F á d b h h 1 r s ·. ern n ez ..... . 
que de saberlo, lo ha. r[a ec o; que ~orno a crea· Donativo del Sr. D. Lo
ción de una ley, requena mucho estudio, no era po- renzo Maqulvar ... , .. 

Gible, que con una simple lectura á Ja ley, se diera Donativo de la Neg. Mta . 
. cuenta exacta de su resultado, que por lo tanto, na· "San Rafael y Anexas" 

die mejor que los miembros de Ja Comisión, que hi- Donativo de la Jefatura 
cieron ese estudio, encontrarían el medio de subsa· Política ............ . 
nar el mal, que en su .concepto y para .evitar el frau- Feb. 28. Para legumbres 
de era de opinión que se dejara la reglamentación Y gastos menoree en el 
al Ejecutivo. La Secretaría pregumó si se conside- mes.····· · · · · · · · · · · · 

d . "d h b"é d . Pago. a G. R. Vda. de Za-raba suficientemente 1scut1 o, y a ¡. n ose cons1· 1 
e . va a, por pan .•........• 

derado, se declaró con lugar á votar.. ontrnuó la Pago a Guadalupe Islas, 
discusión con el artículo 7° en la cual usó de lapa- por leche .... , ....... . 
litbra el Diputado C rande Guerrero y expresó: que Pago a Martín Fernández 
ióa á hacer otra indicación á la Comisión de Hacieri- y HermaM, por maiz, y 
da, la cual dice en su proyecto: que acr.editado el lente.ja .............•..• 
requisito de saber leer y escribir, se comunic;ará al Pago a Nazario Hernán
Ejecutivo del Estado quien declarará Ja. excepción; dez, por carne .... ; .... 
que en las leyes anteriores los Jefes .Políticos .han Pagoª la Cia. de Luz Y 
tenido esa facultad, agregando, que si un c0 ntribu-. .Fuerza de Pachuca, J:lOr 

· 60 ñ t - t d 1 alumbrado ....... ,.., .. . 
yente tiene a os y un mes, es a exen o ·e. a con·. Psgo a Antonio CoS:Ílnova, 
tri.bución, y por lo mismo no .h.ay pecesidad de 0 8 · p r v r1os ............. . 
comunicarlo al Ejecutivo, que si en cada caso, se· tu·• Pago a ,\na E. Jiménez 
viera que mandar al propio Ejecutivo la manifesta- Vda. de G~rcls, sueldo 
ción de excepción, sería demasiado laborioso; que como directora ........ . 
.por tanto opinaba porque se dejara al arbitrio delos PagoaElodiaMillán ouel
Administradores de Rentas de acuerdo con los Jefes do como profesora;;:, .. 
Políticos. El Señor Diputado Urquijo usó. de lapa· Pago ª María Espino, 
labra v expresó: que iba á contestar al Diputado sueldo como, ayudante .. 

· Pago a Julia Becerra, 
Grande Guerrero, que precisamente para evitat esos sueldo como.cocinera .. 
fraudes, ponía la taxativa de que ni los Administra- Pago 8 Maqu!var y C!a. 
dores de Rentas, ni los Jefes Políticos acreditaran Suco., por varios ..•..• 
esa excepción, sino al Ejecutivo del Estado, para Psgo al Ing. Luis Carrión, 
que en vista del padrón, se viera si efectivamente su memoria núm. 9 .... 

. estaba ó no exento; que debería votarse en '.a forma Pago allng. Luis Carrión, 
en que estaba redactado. La Secretaría preguntó, . su memoria núm. 10 .• 
si se consideraba sllficientemente discutido, y ha- Pago al Ing. Luis Carrión, 
b ,.é d 1 t d d \ Ó 1 ~·· BU memoria IlÚm 11 ... 

.. ! n o o es a o, se '· ec ar con ugar .,;·>"otar. Existencia en el Banco de 
P.· uesto.s á discu. sión en lo particular los artículos H"d ¡ s A I a go, . . ......• 

$0
, 9° y 10', se aprobaron por unanimidad, declarán- Existenciá en efectivo ... 

Comp. 
ndm. 

467 

468 . 

469 

470 

471 

472 

473 

474 

. 475 

476 

477 

478 

479 

480 

481 

DEBE 

$6143 93 
181 44 

200 00 

· 125 .. 00 

100 00 

,25 00 

20 00 

20 00 

14 00 

25 00 

23 54 

22 24 

10 úO 

50 66 

s 00 

21 05 

20 00 

20 ºº 
10 00 

7 00 

50 29 

15 00 

15 20 

24 11 

6143 93 
363 35 

· dose. con lugar á votar. 
--------~ 

' ~e levant.ó la sesión pública para entrar en la se~ 
.creta, de reglamento. 

Ignacio Urquijo, Diputado Presidente.-Horacio 

Sul\lf ......... , $ 6829 37 $ 6829 37 

DONATIVOS: 
Sra. Guadalupe González: 20 litros de leche. Rubio, Diputado Secretario .. -Eulalio d.el Arenal, 

. Diputado. Secretario. Sr. Gonzafo Zapata:l5 garrafones agua filtrada . 
Ola: Industrial Molinera, S. A. Molienda de .nixtamal 

· Es cop~a. Secretaría. de la Legi~laturn. Pachuca., 
J5 d!! Noviembre de 1913.-El Oficial Mayor, Agus
'tín Rangel. 

gratis. · : · · ~ 

Pachuca, febrero 28 de 1914.-Fil'.madoc' }¡¡¡,; O, el~ Rosa~ 
les, Tesorera, , . ,. · · • 

•;\.,_."• •''' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIQJ)ICE> . OFICIAli. i.· 

po·oE~ JUDICIAL~ . 

JroTIOL!f que m,anifie•ta e.l movimienÍo de causas, incídent•s 
y negocios civiles, habido en la Primera Sala del Tribunal 
Superior de JuBticia del Estado, durante el mis de enero de 
1914. 

CAUSAS .E INCIDENTES 

.\'VEGOCIOS CxvILES. 
Existencia anterior ..................... . 
Entradas en enero .............. ; ....... . 
Despachadas .. · ...... , . • ............... . 
Pendientes para febrero ................. . 

159- • 
1 

(J 

160 
• -----....,., 

IGUAL .......... ,.,, .. : . 160 16Q 

.Existencia anterior...... . . . . . . . . . . . . 60 Pachuca, 10 de febrero de 1914.-V.0 B. 0 , Rolile" 
En~radas en enero. . . . . . . • .. . . . . . . . . . . . . 106 do.-}. Barrera Rubio, .Srio. . • 
Despachadas...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 ===============~·:º,:;.;;;·=· ..===;;. 
En poder del señor Fiscal 1°.... . . . .. . . . . . 16 
En poder del señor Magistrado 6°.... . . . 1 
En'poder de defensores particulares....... 13 
En trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

Igual.... . . .. . . .. 166 166 

NOTICIA que manifiesta el movimiento de expe<iientes civi!et 
y criminales, habido en la Segunda Sala del Superior Tri~ 
buna/. de Justicia del Estádo, durante el me• de enero últim<4, 

CAUSAS CRIMINALES, 
Existencia del mes anterior 

FISCAL 1 º En poder del Señor Fiscal 1° . . . . . . . . . . . . . . 00 
.Existencia anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 En poder del Señor Fiscal 2° . . . . . . . . . . . . . . 12 
Entradas en.enero...... . . . . . . . . . . . . . . . 69 En poder ael Señor Defensor de Oficio ..... 00 
Despachadas·, , ........... , .. •., . . , . . . . . . 73 En poder de los Se.ñores Defensores nombra· · 
P.c:¡idieótes para tebrero.; ............. , ... . 16 . do.s p_orJos.acus;tdo.s . . .. .. . . • . .. . . . . . . . 9 .. 

IGUAL ... ' ~ .. ·-· ._. (?9 89 

FISCAL 2° 
Existencia anterior ...................... · O 
Éntradas en enero..... • • .. . . .. . .. .. ... 10 
Despachadas. . . . . . .. .. . . . .. • . . . . . . . 10 
J'endientes para febrero. . . . . . . . . . . . .. . . . . O 

IGUAL,,, ....... , ; . 10 10 

SR. MAGISTRADO SEXTO COMO FISCAL 
Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Entradas en enero . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . 
Despachadas., ......................... . 

1 
o 

o 
1 .Pendientes para febrero ................. . 

~ ~· ---
Igual., ............ . 1 1 

SR. DEFENSOR DE ÜFICIO .. 

En trámite ... · ................ , •.......... , . . 19 . ·... . .. .. . . .. _. ---1 

Suma ........... ; .. . . .. . . . .. . . . . 40 40: 
' ----' En.tradas en enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 

___ ...J 

Total. ................... 162 16'.! 
' --.,,,, 

Despachadas 
En que tuvo intervención el Sei'lor Fiscal 1º 00 
En que tuvo intervención el Señor Fiscal 2° 61 
En que no tuvo intervención el Ministerio Fis-

cal. ... : . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . 63 __ __.::· 

Suma .............. 124 124. 
---~ 

Existencia para febrero 

-~ 
· xistencia anterior . . . . ... , ... , •. . . 

Sn poder del Señor Fiscal 1° . . . . . . . . . . . . . . 00 
o En poder del Señor Fiscal 2º . . . . . . . .. . . . . 12 

20 En poder del Señor Defensor de oficio. . . . . 3 J:!ntradas en enero. . . . . . . • •......... 
.Despachadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
.Pendientes para febrero. . . . . . . . ...... , 

20 En poder de los Señores defensores nombra 
o dos por los acusados.. . . . . . • • • • . • 7 

En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 - ~· 
-.--~ IGuAL............... ·20 ~o 

DEFENSORES PARTICULARES. 
Existencia anterior.. . . . . . ............ . 
Entradas en enero. .. . . . . . . • • .. . . .. . .. 
~Despachadas .......................... . 
Pendientes para febrero. . . . . . . . . . . .• 

15 
5 

Total.... .. . . • • . .... 39 39. ., 
--:::-i 

EXPEDIENTES CIVILES 
Pendientes de que promuevan las partes 

7 En que no se actúa por falta de timbre ... 
13 En trámite ....... · · .. · · · · · · · .. · · · · · · · · · · 

127 
4 ... ·· 
7 

' IGUAL ... , 20 20 ---Suma ..... , ........... 138 13& 
CoMPROBACION 

La existencia la forman: 
Causas en poder del seilor Fiscal 1° ..... , 16 
Causas en poder del seilor Magistrado 6°. . 1 
Causas en poder de defensores particulares. 13 
Causas en trámite.... . .. . . . . . . . . . . . . . . . 27 

. . . ~ .. ' . 57 

,;•,.,.,,._<>,, •• , ,. /,_.. --

Y'. -= 
Entrados en enwo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Despachados. . . . . . . .. . . . .. . . .. .. .. . • .. .. . 2 
Existencia para febrero. , .............. , 138 

' ----, 
Total. ......... , ...... l42 142 

. . .-··-.-.~ 
Pac~uca, 7 de febrero de 1914.7 V•,,. :a.0

" f!~trQ¡tj,~ · 
lo. Arzza.".""A,ifonso Ba[lester{)s1 Srie>.; . .: ··. · ·.· .. '··· 

' ' - ' '" ·, ' c. ' ·-

.c"--''"''·""":r-~;.,"""··'•-; • 
,,~,~-·~ ...... ,.,, -~"'-1-1-'~, -
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.6 PERIODICO OFICIAL: 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

JUZGA.DO CONCILIADOR DEL DISTRITO 
DE IXMlQUILPAN 

EDICTO 

En cumplimiento del Articulo 1522 del Códjgo d<i Proce
:pimientos Civiles, se hace saber por el presente, que el Se
lior Juez Conciliador tercero propietario y substituto del 
~e 1 !" instaMia del Distrito, por auto de ayer, ha conce
dido licencia a la Sei'iora Felipa Vázquez, como Albacea de 
'loa intestados aoamulados de las. Sei'ioras Carmen V~zquez 

' )'Máxima Mendo"'" licencia para la formación de inventa
rios por simples mPmorias, a. cor:dición de presentarlos al 
Juzgado para su aprobación, después .de quince dias conta
dos desde la ultime publicación que se haga en el "Periódi
co Oficial" del Estado. 

Ixmiquilpan, marzo 7 de 1914.-Gregorio Moreno, Brio. 
3-1 

Recibido, marzo 18 de 1914.-Dawey. 

JUZGADO Dll l' INBTANO!A DEL DISTRITO DE MOLANGO 

&DICTo 

En !ns autos del juicio int.estamentario a bienes de la Se
llara Doña 'Severa Ohá vez, el Bei'ior Juez substituto del de 
'!'riniere. Instancia de este Distrito, ha ·mandado que por. 
-~edio de edictos qu8 se publicarán ,por tres veces consecu
tivas en los periódicos "Oficial" del Estado y "El Bohemio" ae la Oiudad de. Paohnca, se convoq11en a las personas que 
se crean con derecho a los bienes yacentes, para que eepr e
.&enten en este Juzgado a deducir el que les competa, den~ 
tro de treinta días contados desde la última publicación. 

Y para su pnbíicación en el "Periódico Oficial" del Es, 
tado1 se.e.xpide el presente en Molango, a v_eintiseis de fe.
brel"O de mil novecientos catorce.-Wilfrido Vargas, Srio. 

3-3 
Administración de Rentas.-Molango.-Derechos entera

dos, febrero 2'7 do 1914.-Rteibido, marzo 7 de 1914.
ÍJawey. 

(""JUZGADO i ºDE l'' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

EDICTO 

En los e u tos rle la testnmenteria de Don Porfirio Ocadiz, 
el Señor Ju.ez Primero· de Primera Instancia del Distrito, 
:mandó: que por edictos que se publicará-n por tres veces 
consecutivas en lüa ·periód¡cos "Oficial'' del Estado y "El 
Bohemio" de PBchuca se cite a los herederos y acreedores 
para la diligencia de i~ventarios y avalúo _de los bienes ya
centes, diligenoim que tendrá lugar a las diez d~ la. mañana 
del sépt.imo d!a útil posterior a la tercera publicación en el 
_Jfrimero de dic.l;los· periódicos. 

Tu1ancingo, 5 de mal'zo de mil novecientos catorce~-Bue
~aventura Alva, Srio. 3-3 
, Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos en~ 
terados, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.
IJawey. 

vas en loe periódicos "Oficial" del .Estado .Y "El. Bo,he.mici," 
qua se editan en Pachuca, se cite para la diligencia •u···: ,, ''" 
ven.lerios y avaltio d.e los bienes yacentes, cuya di~igenoi.a 
tendrá lugar a las diez de la mai'iana del séphmo. d1a hébil 
después de hecha la última publicación del presente, en el 
primero de dichos periódicos. . . 

Y para su publicación expido el presente en Túlancingo 
a los once días del mee de febrero de mil novecientos cator
ce.-Buenaventura Alva, Brio. 3-3 

Administración de Rentae,__:_Tulancingo.-Derechos en
terados, marzo 4 de 1914.-Reoibido, marzo 10 de 1914.- · 
Dawey. 

JUZGADO l 0 DE, l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.4.NCINGO 

EDICTO 

En el in test.do del Sei'ior Ignacio Martlnez Oropeza, el 
Ciudadano Juez Primero de Primera Instancia del Distrito 
mandó: que por edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en los periódicos "Diario Oficial'' del Eslado 
y "El Bohemio" de la Ciudad de Pachuca, se convoque a 
los que ee crean con derecho a la herencia para que lo de
duzcan en el término de treinta d!as contados desde-laJer
cera publicación en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Tulancingo, 5 de marzo de 1914.-Buenaventi<ra Alva,. 
Brio. 3-3 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos en
terados, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.~ 
Dawey. 

.JUZGADO 1° DE l" INSTANCIA DEL. DISTRITO DE TtJJ,AN~INGO' 

EDICTO 

· En los autos de la testamentaria del Señor Concepción, 
Trápala, el Señor Juez Primero de Primera I.nstancia del 
Distrito, mandó: que por edictos que se publicarán por tres 
vecee consecutiyas en los periódicos "Oficial" del Estado y 
"El B,ohemio" de Pachnca., se cite a los .herederos y acree_
dores para la diligencia de inventarios y avaltio de los bie
nes yacentes, diligencia que tendrá lugar ~ las diéz de la 
mRñana del séptimo dia útil posterior a la tercera publica
ción en el '1 Periódico Oficial." 

Tulancingo, 3 de marzo de 1914.-Buencíventi<ra Alva,, 
Srio. 3,---3 

Administracion de Rentas.-Tulancingo.-Derechos en
terados, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO 2o DE 1 ª INSTANCIA D!l:L IlISTR!'fO DE TULANCINGO· 

REMATE 

Por disposición del Señor Juez Segundo de Primera Ins
tancia del Distrito, saldrán a remate los .bienes embarga
dos a les s~.ñores Ignacio J. y Antonio H~ Lira,. anuncián
dose la venta por ed'ictos que por tres vécea conaecritivas y
de cuatro en cuatro días, se public·aráu en los periódicos 
"Oficial" d•I Estado y "EL AMIGO DE LA VERDAD''' 
que se publica en la Oiudad de Puebla, debiendo tener lugar 
el remate en el local del Juzgado, el cuork> día útil después de 
Ja última publicación en el primero de dichos periódicos a las 
diez de la mafiana~dvirtíe:ndo¡ que solo a.e admitirán pos-
turas que ci>bran 111· taaa legal, sirviendo de base para e1 

.;J11zG~DO 1 o DE 1 a INSTANCIA. DEL DISTRITO DE TULANOi'NG-0; rema.te. le. suma. dB seiseientos p8sos, valqr de los inmuebles 
secuestrados. Lo que se pone en .cooocimiento del pdblicoJ 

1 en demanda-de pbEit6res. · 
EDICTO 

Tula:p.cingo, febrero veint-8 de mii noVecien-tos catOrce,~ 
~ En los ~ui~~ del juicio testamentario del Sei'ior Don Salvador Freixanet, Srio, · · 3-3' 

'Í'rancisco G. Berna!, el Ciudadano Juez.Primero de Prime- Administración de Renlas.-Tulancingo.-Derechos en· 
:ts Instaucia de este Distrito, por auto de esta fecha, mandó: terados, marzo 2 de 1914.-Recibido, marzo 7 de 1914.
que por edictos que se p'ublicarán por tres veces consecuti· . Dawey. 
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PERIODICO OFICIAL: 

.MINERIA 

. .AGENCIA DE MINERIA. EN PACHUC.A 

. ExtracLo del e~pedienle m1mero 1080.--,El .Sellor Licen
~iado Carlos Sánchez Mejorada, vecino de esta ciudad y con 
habitación en la casa. nllmero 3 de la segunda calle de Itur
oide, por la Compañia Explotadora de Minas, S. A., solici
'oo con el nombre de "DEM.ASI.AS DE SACRAMENTO, 
POTOSI Y DIAMANTE," un fundo minero de dos heotá· 
·eas diezc·y siete áreas aproximadamente, en terrenos del 
iueblo de Zerezo Municipio y Distrito de l'achuca, Estado 
. . 'l . "S t " "P t l" "n· [e Hidalgo, entre as m1oas a~r~men o, o os , 1a~ 
nante-" Y' "Luz Chica." La med1c16n se hará de la manera 
iguiellte: partiendo de la mojonera NW de ''Potosi" se me
lirán 15 metros al NE hasta tocar el lado Sur de la cuadra 
·:e ' 1Sacr'amento·" de este .punto y sobre la cufl.dra referida, 
e medirán 250 ~etroe; del extremo de esta línea se medi
án al SW 65 metros hasta tocar la mojonera NW de "El 
)iamante;" de ésta y sobre el lado Norte de la cuadra de 
ET Diamante" •e medirán 245 metros, hasta llegar a la 
1ojonera SW

0

de "Potosi;" y por tlltimo, de ésta se medi
án 100.metros sobre la cabecera Oeste de "Potosi,'' hasta 

auro--argent!féra, .en el Municipio.y DiBtrito de p~\¡j{ 
Estado.daHidalgo; qm<mide aproximadamente nueve Jie· 
reas, y quedará situado de la siguientB manera.: al Norte,lQ\I?'."· 
fondos "Santa Isabel," ''Anexas a Santa Isabel" y '.'ToDiáit:·· . 
Tallo;" al Oriente "Socavón Aventurero de la Prosperi.;' • ,, 
dad;" al Sur "Shakeepe·are" y "La Resaca;" y al PÜniente"' _ 
la llnea que une la mojonera Suroeste de "Santa Isabel" coit'.;< 
la Noroeste de "La Re.s•ca." Les medidas deberán partir' ' 
de la mojonera No roes te de "La Resaca." . 

Medirá estas pertenencias dentro de sesenta dlas y sin' .. 
perjuicio de tercero, el S_eilor Ingenforo Joaé C. Raro ve.; ' 
cino de la ciudad de Méxjco y con habit•ción en la q~inta. 
calle de Velásquez de León nllmero 94.. e 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte diRs, conta
dos desde esta fech•, para substanciar este expediente en• 
la Agencia. 

Pachuca, marzo nueve de mil noveci 0 ntos catorce.,,...,A. M-
Isunza. B-2 .. 

Administración de Rentas,-Pachuca.~Dereclios entera-
d·os,,marzo U de 1914.-Recicido, marzo ll de 1914.-Dawey 

· .AGENCIA DE MINERIA EN P.ACHUC.A 
.egar al· punto de. partida. . .. , . .. . 

MedJ;r;fl,; estas perteneri.cias dei:itr? de. sese~ta ~la~. l' ~n Extracto del expediente nllmero 1084.~EI Sellar Pan ta..; 
lirjai< 

1
c9: tercero,; el Senor Ingeniero Narciso Paz, 'l'ec1no león Jurado, vecino de esta ciudad y con: habitación en l!L 

9 esta 0 .udad y cqn habitación en Ja casa ntlmerq 33, de la casa nllmero 6 de la segunda calle de Humboldt, so!lcita con 
a«rta calle de·Arizpe. ·.. . . . el nombre de "AMPLIACION DE L06 'l'RES REYES"' 
Se abre plazo .improrrogable de ciento veinte días; cqnt•- quince pertenenc.ias·mineras para explotar nna veta aur~

os desde esta fecha, para substanciar est.e expedfonte en argentifera en terr~n.0~ de la~ fl~cie"d~• de La Concepción 
, Agencia. , y El Palmar, Mumcip10 y D1str1to de Pachuca, Estado da· 
p h · d ·1 · t · t A M Hidalgo, y los cuales pertenencias se medirán como sigue~ 
. oc uca, marzo nueve . 9 mi novecien os ca orce.- · . ' partiendo de la mó¡' onera NE. d. e la ºª·bacera Sur de la. cu·a-1unza. , · 3-,l 

dra de ]os "Tres Reyes/' se 'tomará üii rumbo astrotiómico. 
Administración de Re.ntas.-Paohuca.-Derechos entera- de 23'30' SE y una distancia a nivel de 200 metros; desde 
>s, marzo 16 de 1914.-'Reoibido, marzo .16 de 191~.- este punto, y con 66.030' SW, .se tomarán 600 metros; da 
awey. 'aquí con 23°30' NW, se medi.rán 500 metroa;'de este punto 

y con 66º30' NE se medirán 100 metros para llegar a l~ 
mojonera SW de la cabecera Norte de ''Los·Tree Reyes"' 
desde este punto, y con rumbo de 23°30' SE y con 300 m~
lroe se llegará a la mojonera SW de ía cabecera Sur di¡. 

AGENOI.A DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente ntlmero 108L-E1 Sellar Sebas- "Los Tres Reyes;" y finalmente, :desde este pun.to ·y con 
in Juárez, vecino de esla ciudad y con habitación en la 66º30' NE y a los 500 metros, se !!ogará.al punto de gar
'" m'imero 15 de !B segunda calle de Hidalgo·, solicita con lid.a. 
nombre de "SAN JO.A.QUIN," un fuodo IDinero, para· 

piolar una veta auro-argetlfer'a, en el ll!lunicipioy Distri· . Medirá estas .pertenencias dentro de sesenta días y sin 
de Pachuca, Estado de. Hid•lgo, con s.uperficie aproxi- perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero Narciso Paz. veci-· 

no de esta ciudad y con habitación en la cuarta c~lle de ida de cuatro hectáreas, .teniendo los Hmites que, en segui-
se(.------.._l'esan: al Ponierite .de.los.funclos-u8oca.v6'n Aven~ ,.Arizpe nt'ímero 33. · 
no _la Prosperidad". y"Capul!n;" al Norte de "Tomás Se abre plazo improrrogable de cionto veinte d'fas con
lfo;" al Oriente de "Santa Isabsl"y d.e ''Anexas :li[orte de lados desde es·ta fecha, para substanciar este expediente 
iitaJeabel;" y deberá limitares el mismo fundo solioitado, .en la Agencia. . 
i la. prolongación hacia el.1'1'orte de la CabBCerl\c O~iente Pachuca, marzo diez de mil novecientas catorce.-A. M, 
la "Anexas Norte de Santa. Isabel" y la prolongación al Isunza. 3-2 
úiente de la Cabecera Nor.le de "Socavón Aventurero de Administración de Rentas.~Pachuca.-Derechos ente-. 
Prosperidad." rados, marzo· 14 de 1914,-Recibido, marzo 14 de 1914.-
\ledüá e,stas pertenencias dentr.o de sesenta días y sin per Dawey. 
~io_de tercero, 'el Señor Ingeriero José O, Ha.ro, .veci_uo 
la ciudad de México y con habitación en la casa n.úme-
94 de la quinta calle de Velásquez de León. 
le abre "plazo improrrogable de ciento veinte d!as, conta
i.d,·esde esta fecha, para. substanciar este expediente en la 
en·ciJ.. 
~-'ach.uca., marzo nueve de mil novecientos catorce.-A. M. 
~ 3~ 
~nistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

:ntarzo 11 de· 1914.-Recihido, marzo 11 de 1914.-
ey. 

,;,,,. 

¡_, 

> AGENCIA DE MINERI.A EN PACHUCA 

'iraeto del expediente' m\mero 1082,:_EI Sefior.Sobas
. uArez, vecino de esta ciudad y con habitación en la 

, calle de Hidalgo nllmero 15, ~olicita con el nom
/'J)ORJ A," un, fundo minero, paril explotar una veta ,, 
·!~:: 

.AGE~CI.A DE MINERIA EN PA.CHUCA 

Extracto del expedient: nllmero 1085 .. -El Sellor Hugh 
Rose, por la Compañía Minera de Santa Gertrudis, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 54 de Ja, Ley Minera, so-
licita la recti~cación ... del. W. ·.ndo. m.~n·e. ro "G.'U. IL.LE!-t!lf. ~ 
SEGURA," alto al Onent~a esta mudad, en el Mumc1p10 
y Distrito de fachuca, al Norte de la mina de "San Andrés," 
al Noreste de la de "El Lobo," al S11r y·~! Oeste.de la de. 
"La Necesidad" y "Magda." LB.a metiida.s·ee efectuatári co
mo sigue: partiendo de. la m.ojoner~ Noroeste de !• mina de· 
"La Necesidad," con d1reco16n S.6 35'W. se medirán ciento 
noventame!ros trescientos doce millmefros; de esfe punfo 
con dirección de S.83º25'E. se me<Jirán doscientos noventa; 
y seis metros trescientos cuarenta y un milfmetros; i!e este 
punto con rumbo N.6°35'E; se medirán 186 metros 375 mi
llmetros¡ de este punto con ru¡i;¡bo· ,!S'.ZI8fí;í'W. se medi-' 

• - ·- ·- ,_ ' -· '"7 -
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, t4n 6~9 metros 210 milímetros; .de este p~nto con J¡umbo Las orientMiones señaladas mas arriba se refieren al 
8'6!35tW. se .meélir1b1 123 metros .717 milbnetr()s; .de .este meridiano aslrDnómieo,-,,,l'fo_ha.I' colindamliaª.m!n.erJ!!!~QQ'"- -

· .. punto c. on. ru.mbo S.8. 3'25'E ... se t¡]edirán 330 me. tros hasta .nóCidiís; pero en caio ofrecido qiú liis -hi:ibiare se respeta-
:ll~ar nuevamente al punto de partida' . rán, las que. pudierím éiisfü e11.la superfieieque se solicita. 
- Praelfoará las medidas co-rrespondientes dentro de s~senc Medirá estas pertenencias dentro de sesenta dlas z sin 

la dilie y sin perjuicio de tercero; el Señor Ingenier-0 An- perjui,eio d.:e tercero, ~l Señor Ingeniero. Enrique. Potllón, 
drés Maµning, vecino de esta oiudad1 con habitación en la vecino de esta. Ciudfld, 
,Hacienda de Guadalupe, calle del Hos.piial ml:mero l. •Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, para. 

Se abra plazo improrrógable 4e ciento veinte d!as, conta- lli substanciación:del expediente relativo. 
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en la Zimapán, febrero 28 de 1914.-'Manuel Gareía. S-~2:· 
.ligen~ia. Admfuistración da Bent0e.-Zimapán.-Derechos ente-
- Pachuca, marzo nueve de mil novecientos catorce.-A. M. rados, marzo 2 de 1914."-Becibido, marzo 14 de 1914.-
{•wnza. 3-1 Dawey. 

Administración de Rentae.-Pachuca.-Derechos entera' 
dos, marzo 16 de 1914.-.Recibido, marzo 16. de 1914.-. 
Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente ntimero 1086.-El Señor Salva
dor González, vecino de esta ciudad y con habitación en la 
Avenida Juárez ntimero 6, solicita con el nombre de "CA
SAMATA" un fundo que medirá aproximadamente dos 

"'"'>,ectáreas, en el Municipio y Distrito de Pachuca., Estado 
_;e .Hidálgo, entre las minas "Ampliación de Santa Ana," 
"Santa Ureula," "Demasías entre Santa Ursula y Santa 
Ana,,, ·118anta A.ne."". y "Segun.da_ ·sa.~ta -Ana.'·' En est_e.-fqn
do se trata de explotar minerales da oro y plata, y laa me, 
didas se efectuarán como sigue: partiendo de la.·mojonera. 
NW de "Santa Ana,'' deberán Uevarse por elco~tado Orien,. 
ie de "Segunda Santa Ana". hacia etN orle h!iflla au moj9, 
:ilera NE; de &Ui a)a mojoµéra NW .d.e "Santa {Jrsµla.;'' se 
seguirá después el costado Poniente .de .... Santa Ursa la" hªe
ta su mojonera SW; luego la líne(l que limita al: Poniente 
le.a dei:nas:lae ·entre ".Santa Ursula""· y -"Santa Ana'_' ha.et.a 
encontrar el, costado Norte de "Santa Ana;"· por tiltimq, el 
costado Norte de "Santa Ana" hasta su mojonera NW que 
se indicó como punto de partida. 

Medirá estas pertenencias dentro de sesenta días. y sin 
perjuicio de tercero, el Senor Ingeniero Don José C. Haro, 
vecino de l& ciudad de México y con habitación en la quin
ta calle de Velásquez de León ntimero 94. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dias conta
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en la 
Agencia. · 

,...---,., Pachuca, marzo nneve de .mil novecientos catorce.--..A. M. 
Isunza. 3-2 

Administración de Rentss.-Pachuca.-Derechos entera
dos, marzo n de 19_14.-_Becibido, marzo 12 de 1914., 
Dawey. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 

EN EL RAMO DE MINERIA EN Zni!APAN 

AVISO 

Expediente número 1100.-El Señor Antonio Aupetit, 
con domicilio en el ntimero 5 de la Plazuela del Cinco de 
Mayo de esta Liudad, ha solicitado doa pertenencias sobre 
veta de plata y plomo, que llevarán por nombre "SOLE
DAD," sita en la falda Poniente del cerro de la Ortiga, te
rreno del Rancho de la Reforma de este Municipio y Dis-

, trito de :Zimspán, Es¡ado de Hidalgo. 
El punto de partida de las medidas será el centro de nna 

boca-mina. vieja que se encuentra en la falda de una loma, 
mirando hacia el Norte y como a. diez metros de. una ba
rranca que corre de Este a Poniente.-De dicho punto de 
partida se medirán sucesivamente, 150 metros a .80° N. E., 
100 metros a 10° S. E., 200 metros a 80º S. W., 100 metros 
a 10° N. W. y 50 metros a 80º N. E. determinándose as! un 
~ectáng.ulo, que encerrará las dos perten.encia.s solicita.da·s, 
!iendo el rectángulo mencionado de 100 metros por 200. 

DIVE.RSOS 

COMPANIA DE TRANSMISIOl'{ ELJ);jJTRICA DE 

POTEl'{ClA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 

CONVOCATO&IA 

Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea Gener.at. 
extraordinaria, qne de~erá.celebrarse en esta Capit!llolcon
cluir la Asamblea Ordmarl8 que tendrá ll]gar el v1ernee 2T 
del actual, a las 4 p, M. en el despacho del Sr. Don Tm:~áil 
P. Honey, 2• calle d-e Capuchinas Ntim; 38, para tratar ]oc 
siguiente: , 

UNICO. ·Autorizar al Consejo de Administración para 
enagenar en las mejores Qondiciones los pre4ios .rústicoS que:
posee, que no se utilicen en las Plantas generadoras de elec
tricidad. · 

Sllr'l'.irán pata esta Asamblea las tarjetas de entrada expe
didas para la· Asamblea ordinaria. . 

México, 13 de marzo de 1914.-Agustfo Quintanilla, Se-
cretario. 3'-2, 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoe entera
dos, marzo 16 de 1914.-Becibido, marzo 16 de 1914.
Dawey. 

~' 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

DE METZTITL!.N 

AVISO 

·A disposición de esta Oficina .se encuentran depositados> 
en calidad de mostrencos, un burro prieto to.rdillo sin flerr<J;. _ 
la oreja derecha mocha y como de doce anos d~ e1tad, válna~-
do por los peritos en la suma de 0.0HO PESOS; una bµrra. 
prieta oci.:...bl~nca. como de diez a.:ñor, ·sin fierro, la qrej a.d.erec~a; 
despuntada, valuada en la suma de SIETE PESOS; uná, 
burra prie-ta.-oci.:...blanca, como de cu.atro años, oreja.na Y: ein.· 
fierro, valuada en. la suma de DIEZ PESOS; una mula pare· 
da. cómo· de doce a:D:os,. tiene una. lacra en naa pata, con· el 
fierro qu·e a.parece en el expediente que Obra eii-esta ofi.Cina,-· 
valuada. en TREINTA -PESOS. 

L'o que se harre saber al ptiblico para loe efectos del are 
tlculo 681 del Código Civil, haciéndose las publiCaciones .en 
el "Periódico Oficial" del Estado por cuatro veces durante 
dos meses. 

Metztitlán,$de marzo de 1914.-Luis Morales.-R4ael _ 
Pérez Baca, Srta. 20 -8-28 -2(); 

Administración de Rentas.-MetzUtlán.-Derechoe ente
•ados, marzo 11 de 1914.-Recibido, marzo 18 de 1914.-= 
Dawey. 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL 

P A L A C I O D J¡: G O B IE R N O . 
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